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N.I.G.: 36042 I 0101041 /2001

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 179 ,2001 \, :?, ^
Sobre OTRAS MATERIAS

De D/ña. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE

SANTA BAYA

Procurador/a Sr/a. BEGONA SABORIDO LEDO

Contra D/ña. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO

COMÚN DE O CARBALLAL

Procurador/a Sr/a. JOSÉ MARCOS BENITO VAREIA GARCÍA RftMOS

AUTO

JUEZ QUE LO DICTA: D/Da MARÍA EUGENIA MANZANARES SAAVEDRA
Lugar: PONTEAREAS
Fecha: doce de Julio de dos mil uno

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- En el presente proceso promovido por el Procurador
Sr/a. SABORIDO LEDO , en nombre y representación de
COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE SANTA BAYA ,
frente a COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE O
CARBALLAL , ejercitando la pretensión de declaración de
propiedad y otros extremos , se ha propuesto por las
partes, en la audiencia previa prevista en el art. 414 de
la L.E.Cn. para su homologación, transacción judicial, en
los siguientes términos :
1.- Por el demandado se reconocen todos los extremos del

Suplico de la demanda, haciendo mención en este momento que
tiene un contrato suscrito con una empresa de Pontevedra
para realizar una repoblación forestal en la parcela objeto
de litis y que asimismo cedemos los derechos a la acfcora y

que nos compróme temos a pagar en el plazo de un mes a la
actora la cantidad de 190.000 pts. correspondientes a los

Gastos ocasionados por este Juicio.

Por el Fiscal, parte en este procedimiento en virtud de la
Ley de Montes de Galicia, no se opone a dicha transacción.

FUNDAMENTQS DE DERECHO

PRIMERO.- Dispone el artículo 19.1 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil (LECn), que los litigantes están
facultados para disponer del objeto del juicio, excepto
cuando la ley lo prohiba o establezca limitaciones por
razones de interés general o en beneficio de fcercero.

Añade el apartado siguiente que si las partes pretendieran,
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como en este caso, una transacción judicial y el acuerdo

fuera conforme con lo anfceriormenfce previsto, será
homologado por el tribunal que esté conociendo del litigio
al que se pretenda poner fin.

SEGUNDO.- En el presente caso, de los elementos obrantes en

los autos, no se desprende que el acuerdo adoptado por las
partes esté prohibido por la ley, ni desconozca ninguna de
las limitaciones a las que hace referencia el precepto

antes citado, por lo que procede la homologación de la

transacción, declarando finalizado el proceso.

TERCERO.- Por otra parfce, es menester constatar que dicho
acuerdo fue ratificado personalmente en la Audiencia Previa
por los Presidentes de las Comunidades de Montes litigantes

PARTE DIS POSITIVA

1.- SE HOMOLOGA la transacción judicial acordada entre la
parte demandante COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO
COMÚN DE SANTA BAYA y la parte demandada COMUNIDAD DE
MONTES VECINALES EN MANO COMÚN DE O CARBALLAL , en los
términos expuestos en los antecedentes de esta resolución.

2.- Se declara finalizado el presente proceso.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de APELACIÓN ante la
Audiencia Provincial de PONTEVEDRA (artículo 455 LECn).
El recurso se preparará por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar
la resolución apelada, manifestando la voluntad de

recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 LECn).

Lo acuerda y firma S.Sa. Doy fe.

Firma del Juez Firma del Secretario

D!LI';!:MC!A.- La ponqo, yo, SECRETARiO
jijDlCiAL ^ra hacer constar que ei P^sü^s
docum^n'0 coincios íiolmente coii su original
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Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 179 ,2001

Sobre OTRAS MATERIAS

De D/fia. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO COMON DE

SANTA BAYA

Procurador/a Sr/a. BEGONA SABORIDO LEDO

Contra D/fia. COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO

COMÚN DE O CARBALLAL

Procurador/a Sr/a. JOSÉ MARCOS BENITO VARELA GARCÍA RAMOS

ACTA AUDIENCIA PREVIA

En PONTEAREAS , a once de Julio de dos mil .uno .

JUEZ D/Dña MARÍA EUGENIA MANZANARES SAAVEDRA .
SECRETARIO JUDICIAL D/Dña Henrique Perianes Estévez

A las 12,40 HORAS se constituye S.Sa en audiencia

pública, con mi asistencia como Secretario Judicial, con el

objeto de celebrar la audiencia previa al juicio, acordada
en el presente proceso, para cuyo acto han sido citadas

las partes y convocados su abogados.

ASISTEN!

Por el demandante COMUNIDAD DE MONTS VECINALES EN MANO
COMÚN DE SANTA BAYA, representado por su presidente ANTONIO
RODRÍGUEZ CARDOSO, que asiste a este acto.
LETRADO. Lámela Méndez
PROCURADOR: Saborido ledo

Por el demandado COMUNIDAD DE MONTES VECINALES EN MANO
COMÚN DE O CARBALLAL, su presidente DELMIRO RODRÍGUEZ
ARAUJO, el cual con carácter previo se persona en autos en
este acto a medio de poder que acompaña y se une a autos
pos testimominio, teniéndole por personado y parte al
procurador Sr. VARELA Y G. RAMOS, bajo la dirección del
letrado Sr. GALLEGO PÉREZ, que asisten a este acto.

Asimismo asiste el MINISTERIO FISCAL, representado por D.
MANUEL CABALLERO JAVIERRE.

Estando presentes todas las partes personadas en el juicio
y sus respectivos abogados, S.Sa declara abierto el acto y
PREGUNTA A LAS PARTES SI SUBSISTE EL LITIGIO ENTRE ELLAS:

MANIFIESTAN las partes que han llegado a la siguiente
transacción:

1.- Por el demandado se reconocen todos los extremos del
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suplico de la demanda haciendo mención en este momento de

que tienen un contrato suscrito con una empresa de
Pontevedra para realizar una repoblación forestal en la
parcela objeto de lifcis y que asimismo cedemos los
derechos a la actora, y que nos comprometemos a pagar en
el plazo de un mes a la actora la cantidad de 190.000 pts.

correspondientes a los gastos ocasionados por este Juicio.

2.- Por el Ministerio Fiscal no se

transacción.
opone a dicha

Acreditados los requisitos de capacidad y representación
de las partes, se homologa en este acto el acuerdo

adoptado.

Con lo cual se da por terminada esta audiencia previa,

levantándose la presente, que firman S.Sa , y los
asistentes conmigo, el/la Secretario Judicial. Doy fe.
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"FORO CASAL
DE PADROSOS"
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Superficie 35,89 Has

Lameiras de Fiáns 2

Poza longa

"MORPAZÓN" Cavada vella Corga do cabala \ Ayuntamiento de
\ Crecente
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A Cañiza \

^. Andrés F. Novo Lombao
Ingeniero Técnico Forestal

Colegiado no 56
COITF de Galicia ¡~-
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Plano No: 3

DESLINDE
del Monte
Vecinal de

Santabaia según
demarcación

histórica

FECHA
15-Enero-2001

CMVMC de
SANTABAIA

Parroquia:
COUTO

Ayuntamiento:

A CAÑIZA

Provincia:
PONTEVEDRA
Fdo. el Ingeniero:


